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tffl LtA PROVINCIA DE MADRID 

• ••>•» eyee, órdenes | «.un-iios «¿ne hayan do insertarse 
.•' loa Bot toast» ormxA&as se han de mandar a l Jefe Po

ico respective por onyo conducto se pasarán & los 
iÉQfeedfl 'os sooncionadoa periódicos. 

(Stal « H s i> 0 áo A M U 183 ., 

,5+) aublle» « »d«> les t t iM 1 k Mxeeyto !•• damlmgoa. 

PRECIO n SUSClUPoiON T a r i f a **• i n s e r c i o n e s 

Ojicinta: Almirante, 15 de t r e s i o c h o de la tard t 

£ni/Mu cap i ta l , ¿levado a d o m i c i l i o , ,;'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de e l la , 8'50 a l mes, 10'5í> a l trimestre, 21 al semestre y i¿ por un año. 

Se admiten inscr ipciones en|¡ Madr id , en la Administración de l B O L S T I N , 
cal le del Almirante, 15, ba jo .—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de car ta k l a Administración con inclusión del importe, del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales do pego, Ucea ó fracción, 

¡d, particulares, i d . i d . id 

Número suelto, 30 oéntimos. 

50 pasal 

0*75 i d , 

Parto oficial 
p r o o l d o n o l a do l C o n s e j o d o M i n i s t r o s 

S. M. el Rey D. Alfonso XHI (que 
Dios guarde), ¡á. M . la Heina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Astadas é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Wm « i m DE RgCLDTAMIENTQ 
Sesión de 8 de Mayo de 1909 

Señores que asistieron: Goitia (presi
dente), Diaz Rodríguez (vicepresidente), 
López Olavido, Cavanna, Campos, Age
ro y Sanz Matamoros. 

Abierta la sesión fi las reno y raed'a 
eu punto de la mañana, bajo la presiden
oia del señor D. Andrés dq Goitia (vice
presidente de la Comisión provinoial) y 
oon asistencia do los señores vocales fa
cultativos don Justo Qavaldá y don Fran
oisoo Sobrino, fué leído y aprobada el ao
ta de la anterior. 

Aoto seguido la Comisión prooedió fi 
resolver ezoepoiones y al juioio de exen
ciones de años anteriores, obteniendo el 
siguiente resultado. 

Reemplazo de 1909 

Chamberí 
110, Miguel e las Peñas Martínez, i n 

útil, exoluído temporalmente 
328, Vioente Pérez Carola (oonooido 

p r Luis), reoonooido por el médioo para 
dir imir la discordia resultó útil, y sa le 
deolera por tanto Beldado. 

Hospioio 
87, Luis Cántaro Vázquez, inútil, ex-

oluído temporalmente. 
Centro 

158, Eduardo López Zarza, inútil, Idem 
idem. 

Latina 
46, Martin Carreros Verdonoos, inútil, 

idem i d . 

Corgroso 
23, Franoisoo Romero G i l , inútil, idem 

idem. 
Chapinería 

1, Félix María Paz Molla Martín, solda
do por haber resultado útil. 

Vil lavieja 
1, Juan Martín Solasoasas, soldado por 

idem idem. 
Griñón 

1, Gerardo Goazáiez Barrero, reoono
oido por e< médioo para d ir imir la d i s -
oordia resultó inútil, exoluído temporal 
mente. 

Aronjuez 
8, Miguel Manrique San Segundo, so l 

dado oondioional oomprendido en el oaso 
primero del art. 87. 

31, Dionisio Chueoa Santa Marta, idom 
idem id . sexto i d , 

56, Saturnino Eurique Chaoón Huerta, 
idem id . id . segundo idem. 

Brea 
7, Justo González Biaza, talla 1*475; 

exoluído totalmente oon arreglo al oaso 
teroero del art. 80. 

8, Bibiano Barbero Martínez, talla 
1'476; id . id . i d . 

15, Críspulo Martínez Díaz, talla 1*475; 
idem id . i d . 

Reemplazo de 1908.—Revisión 

Aranjuez 

4. Isidro Márquez de la Hoz, inútil; 
oontinúa exoluído temporalmente. 

15,-Benito Cuenoa, inútil; soldado oon
dioional comprendido en el oaso sexto 
del art. 67. 

20, Rioardo Garoía Verdugo, reoonooi 
do el hermano resultó impedido para el 
trabajo; sa davuelve el expediente para 
su ampliaoión. 

21, Joan Torrijos Leeumborri, solda
do oondioional comprendido en el oaso 
segundo del art. 87. 

27, Tomás Ruiz Ube ia, inútil; oonti
núa axoluído temporalmente. 

29, Eugenio Sanohes Fernfindez, solda
do oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del art. 87. 

30, Fóüx Hernández Vargas, i d . idem 
id primero de id . 

31, Luis Alejandro Arenas Cepeda, i 

35, Carlos Rioher Lafuente, inútil; \ 
idem i d . i d . 

36, José Ramos Regañón, id . id . idem. 
41, José González Serrano, soldado 

oondioional oomprendido en el oas« se
gundo del art. 87, 

44, Ramón Cjal lo Laaheraa, i d . idem 
idem primero de Id. 

58, Julián Montero Fon de la Peña, ta
lla 1*525; ooutinúa exoluldo temporal 
mente. 

61, Gabriel Carrero Moreno, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso p r i 
mero del art. 87 de la ley. 

62, Luia Jiménez Díaz, talla 1*510 ras.; 
oontinúa exoluído temporalmente. 

63, Ju- n José Pulido, talla 1517 ms.; 
id . id . id . 

68, José Manuel Pérez Abalos, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del art. 87. 

92, Blas Palmero Ziroo, inútil, oonti
núa exoluído temporalmente. 

32, Amalio Garoía Corra l , soldado oon
dioional oomprendido en el caso 10 del 
artículo 87 y 9.° del 88. 

Belmente 
1, Baldomcro Eu¿ebio Campos Hue l -

ve.;, inútil oontinúa excluido temporal
mente. 

2, Teodoro Corralero Garoia, soldado 
oondioional comprendido en el oaso se
gundo del srt. 87. 

7, Viotor Treoaño Domingo, talla 1*517 
metro, oontinúa exoluldo temporal -
mente. 

Brea 
2, Jaointo Garrido González, soldado 

por haber obtenido la tolla de 1*545 ms. 
10, Pedro Sánohez Arenas, soldado de 

oonformidad oon el fallo del Ayunta
miento. 

Arganda 

3, Mariano Sanz y Sanz, se ordena al | 
Ayuntamiento snr reoonooido el mozo oon -
arreglo al art. 125 del Reglamento. 

8, Julián Fernández Sierra, inútil; oon- j 
ticúi exoluldo temporalmente, justificó [ 
]a exoapoión alegada. 

9, José Lamata Romero, soldado oon
dioional oomprendido en el oaao primero 
del srt. 87. 

10 Angel Soso Badillo, id . id . id . p r i 
mero id . 

11, Maroolinn Cnstejón Garoía, inútil; 
exoluído totalmente oon arreglo al oa
so segundo del art. 80. 

12, Fumando Tellez Higuera, inútil, 
oontinúa excluido temporalmante. 

14, Juan Castrón Millán, soldado oon
dioional oomprendido en el oaso segundo 
del art. 87. 

15, Eusebio Maroto de la Torre, idem 
id. id. segundo id . 

18, Fernando Bre? Sánohez, inútil, oon
tinúa exoluldo temporalmente. 

19, José Mejorada Guil len, soldado por , segundo i d . 

Carabeña 
a 

6, Juan Quejigo Sánchez, talla 1*513 
metros, oontinúa exoluído temporal
mente 

9, Rioardo Veli l la Manterols, soldsdo 
condicional oomprendido en el oaso se
gundo dol art. 87. 

Colmenar de Oreja 

2, Jnan do Dios Corralero Benito, inú
t i l , oontinúa excluido temporalmente. 

6, Jnan Luoio Huertas, soldado por 
haber obtenido la talla de 1*550 metros. 

8, Celestino Hernández Jiménez, so l 
dado oondioional oom rendido en el caso 
primero del art. 87. 

10, Juan de Dios Velasoo Mingo, talla 
1*531 tn.; oontinúi excluido temporal
mente. 

18, Santiago Algovia Hernández, inú
t i l i d . id . i d . 

22, Felipe Afuera González, inútil oon
tinúa id . i d . 

24, Agustín Freiré López, talla 1'522 
metros, id . i d . i d . 

27, Gregorio Moreno Martínez, solda
do oondioional oemprendide en el oaso 
primero del art. 87. 

28, José de Miago Sanoho, id . id . idem 

haber resultado el padre apto para el t ra
bajo. 

20, Franoisoo Sánchoz S i to , exoluído 
por fallecimiento. 

23, Dome'rio Hernández V*qu-r izo, 
saldado condicional comprendido en el 

idem id . id . primero i d . j oaao primero del ert. 87 
0 « V\ . .« - BKM 32 Diego Fernfindez Rico, inútil; oon

tinúa exoluldo tompora!mente. 
26, Vioente Cresp a Fdrigai , inútil, oon 

tinúa NN uido temporalmente. 

29, B.ai l io Sánohez Cedro!, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del artionlo 87, 

34, Alejandro Cuesta Mateo, talla 1*535 
me., oontinúa exoluído temporalmente. 

36, Viotoriano González Fernfindez, 
soldado de oonformidad oon el fallo del 
Ayuntamiento. 

39, Eduardo Crespo Martínez, soldsdo 
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oendioienal comprendida en el oaso p r i 
mero del artiouio 87. 

40, Venanoio Garoia Blanoo, Idem. id . 
id . id . primero i d . 

45, Antonio Sftnohez H i ta , Inútil oonti
núa exoluldo temporalmente. 

HeemplaMO de 1997. 
Aranjuez 

I, Niooiás Fernández Cuadrado, Inútil 
oontinúa exoluldo temporalmente. 

5, Roque Calvo Rodríguez soldado por 
no justificarse la exoepoión. 

6, Félix Fernández Garla, soldado oon
dioional oomprendido en el oaso segun
do dol artiouio 87. 

10, Calixto Doral Saoristán, inútil; 
oontinúa exoluldo temporalmente. 

15, Antonio Canalejas Fernández Tos-
tsdo, soldado oondioional oomprendido 
en el oaso primero del artiouio 87. 

16, Félix Carretero Martínez, Inútil; 
oontinúa exoluído temporalmente. 

18, Manual González Hernández, idem 
id . i d . 

21, Eugenio Hernández, soldado oondi
oional oomprendido en el oaso sexto ar
tiouio 87. 

24, Pedro Julián Pérez Sánohez, pen
diente de reconocimiento. 

25, Luis Sánohez Rios Carrasco, ta la 
1*500; oontinúa exoluído temporalmente. 

35, Jnlián Rodríguez Romeral Garoia, 
soldado oondioional oomprendido en el 
oaso segando art. 87. 

36, Estanislao Garoia Redondo, soldsdo 
oon :ioional oomprendido en el osso p r i 
mero ^rt. 87. 

37, Jul io Varona Quint i l la , idem id . id . 
segundo idem. 

40, Manuel Madrid Lagos, útil oondi
oional. 

42, Manuel López Picazo, inútil, oonti
núa exoluldo temporalmente. 

43, José Aivarez Pascual, soldado con
dicional oomprendido en el caso segundo 
articulo 87. 

51, J»sé Matizares López, idem i d . se
gunde ar». 87. 

52, ütaftie Rodríguez Moza, idem idem 
segundo idem. 

58, Banito Galiano Garoia, idem idem 
primero idam. 

60, J > í Aioázar Chacón, idem id . p r i 
mero id . 

61, Pasoual Pulgar López, inútil, oon
tinúa exoluído temporalmente. 

64, Ramón Martínez Vega, soldsdo 
oondioional comprendida en él oaso se
gundo del srt . 87. 

66, Luis Huertas Gsldeoho, soldsdo 
oondioional comprendido en el id . segun
do idem. 

75, Eugenio Haro Palomares, talla 
1*517, oontinúa exoluldo temporalmente. 

79, Andrés Martínez Rodríguez, inútil, 
idem id 

Arganda 

13, Gregorio Alejandro Martínez Be l -
dia, inútil, i d . i d . 

I I , BonÜesio Soto Rodríguez, justifioó 
la exoepoión alegada, 

14, Antonio Romero Abdón, inútil, con
tinua exoluído temporalmente. 

32, Juan Antonio Miguel Rebollo Sfin-
oh*/, so dado oon ioional, oomprendido 
en el oaso segundo del art, 87. 

Belmente de Tajo 

11, Bonifaoio Darán Roldan, inútil, oen 
tinua exolnldo temporalmente. 

Brea 
5, Luoiano Ruiz Garols, pendiente de 

justif icar la exoepoión alegada. 

Carabaña 
3, Mariano Csrmona Lueohes, talla 

1*511 ms.; reoonooido inútil, oontinúa ex* 
oluido temporalmente. 

10, Justo Boni l la Morata, talla, 1 524 
ms.; id . id . 

14, Rioardo Díaz Sagevia, a o l Jado o o n 
d i o i o n a l , oomprendido en el oaso primero 
del srt. 87. 

20, Resallo Sánohez Muñoz, soldado de 
oonformidad oon el fallo del Ayunta
miento. 

Colmenar de Oreja 
1, Cleto Domingo Garda , soldsdo con 

dioional, oomprendido en el caso segundo 
del art. 87. 

3, Franoisoo Esoaada Ruiz, talla 1*525 
m s ; c i t inúa exoluído temporalmente. 

12, Saturnino Santos Garoía, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gunde del art. 87. 

13, Aurelio Figueroa Díaz, idem id . id . 
i d . primero i d . 

14, Joaquin González Gózalo, inútil; 
oontinúa exoluido temporalmente. 

16, Julián Gninea Hernández, soldado 
oondioional ^ i r e n o i d o on el oaso p r i 
mero del srt . 87. 

17, Angel Juan Seva Saraldi, útil oon
dioional. 

26, Esoolástioo Serrano Ruiz, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso no
veno de! art. 87. 

28, Valentín Freiré Al ia , talla 1517 
ms.; oontinúa exoluído temporalmente. 

32, Tomás Mingo González, talla 1 '517 
ms.; reooooido inútil; oontinúa exolui
do temporalmente. 

34, Prudencio Higueras Pasoual, so l 
dado oondioional oomprendido en el oaso 
primero del srt . 87. 

38, Maroeliano Rodríguez Estecha, id . 
i d . segundo i d . 

39, Saturio Recio Moreno, talla 1*491 
ms.; oontinúa exoluldo temporalmente. 

41, Ramón Felipe de la Santísima T r i 
nidad Sánohez Az árraga, pendiente de 
reconooimiento. 

46, Felipe Garóes Arredondo, talla 
1'512 ms., oontinúa exolnldo temporal
mente. 

Arroyomolincs 

2, Onofre Saturnino Alfonso San Ro 
mán, reoonooido por el médico designa
do para dir imir la discordia resultó 
útil y se declara por tanto soldsdo. 

Fresnedillas 

2. Anioeto Cabrero Plaza, iuútil; oon
tinúa exoluido temporalmente. 

Valleoas 
60, Jusn Bautista Garoia Diaz, soldoda 

por haber resultado útil, reconooimiento 
prsotioade por el médioo designado para 
dir imir la discordia. 

L a Adrada.—1909 
14, Enrique Espinosa Martínez, reoo

nooido inútil: remítase la oportuna oer
tifioaoión á la Comisión mixta de Avi la . 

Castroverde.—1909 
60, Eranoisoo Ferreiro Garalooea, ta 

l la 1'583 ms., i d . la i d . ft la id . de Lugo. 

Samoe.—1908 
50, Pedro Juan Teimay, talla 1*510 ms: 

idem la id . ft la id . de Lugo. 

Corzo.—1907 
63, Antonio Rivera Fernfindez, talla 

1*511 ms., id . la id . i d . fi la id . de Lugo. 

Villareaye.—1909 
129, Saturnino López Marañen, útil 

oondioional. 

Pizarra.—1908 
16, José Alejo Pedroso Galiano, útil 

oondioional. 
Ofioiar al jefe do la Comandancia de 

la Guardia oivi l en Lugo para que haga 
saber al guardia Juan Sánohez Sanjurjo 
que para resolver la instanoia que tiene 
presentada en suplios de que se le r le
ve do ls nota de prófugo que le fué i m -
impuesta por el Ayuntamiento de T o 
rrelaguna, es necesario justifique sus 
verdaderos apellidos, puesto que el nú
mero 11 del reemplazo de 1908 deolarado 
prófugo á que aiude en su instanoia ae 
llama Juan Antonio Sánohez López. 

Remit ir al i lustrlsimo señor direotor 
general de Administración la iustanoia 
del padre del mozo Manuel Alonso Mar
tínez y Beu, núm. 366 del distrito del 
Centro para el aotual reemplazo, en la 
que solicita autorización para ser reoo
nooido en SUÍZB por hallarse en el Sanato
rio de Sohatzalp, psr no encontrarse os
la Comisión faoultada para oonoeder an
te el cónsul de España en Suiza el reco
nocíante que se solioita. 

Por el señor te ero ta rio, á nombre de la 
Comisión, se interrogó á los representantes 
de los Ayuntamientos que han concurrido 
en este dia á las verificar operaciones de 
reclutamiento, si tenían la absoluta segurid
ad respecto á que los mismos ó sua padres, 
hermanos, etc., fueran las verdaderas por-
sonas interesadas en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 129 del Reglamento, 
habiéndose oonetstado afirmativamente por 
dichos representantes en vista de las diligen
cias de identificación verificadas por los 
Ayuntamientos y presentadas en esta Comi
sión. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo que 
disponen loa artículos 124 de la ley y 123 del 
Reglamento, se hizo presente en cada caso á 
todos los interesados el dereoho que le-- asís -
te de recurrir en alzada ante el Ministerio de 
la Gobernación, si no estuviesen conformes 
con el aouerdo adoptado por la Comisión 
Mixta de Reclutamiento. 

Con lo oual se dio por terminada la sesión, 
extendiéndose la correspondiente aota que 
firman el señor presidente de la Comisión 
y los señores vocales conmigo el seoretario 
de que certifico. 

AYUNTAMIENTOS 
D B 

M A D R ' D 

S E C R E T A R I A 

E n oumplimiento de lo que previenen 
las vigentes disposiciones, queda expues
to al públioo durante el período de ooho 
días, fi oontar de la fecha de la publioa
oión de este anunoio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provínoií?, el presupuesto 
ordinario del Ensanoho de ests capital, 
sanoionsdo per la Junta munioipal en se
sión de hoy dia de la feoha. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1909.—F. 
Ruano. 

E X T R A C T O 
de los acuerdos adoptados por el Excelen

tísimo Ayuntamiento y la Junta Muni
cipal durante el mes de Octubre último, 
aprobad* en sesión de S del actual. 

SESIÓN ORDINARIA D E L DÍA 1.* 

Fué aprobada el aota de la sesión ante
rior 

Se aoordó quedar enterado de la l ista 
de asuntas pendientes de despacho de laa 
Comisiones en 27 del aotusl, y dejarla fi 
(aposición de los señores concejales. 

Quedar entersdo y pasar fi la Comisión 
correspondiente nna Real orden aproba
toria de la modifioaoión del proyecto de 
tranvía eléotrioo por la oalle de Velfiz-
quez, de que es petioionaria la Sooiedad 
Trsnvia del Este de Madrid, que consiste 
en suprimir uno de los oarriles; debiendo 
hsoerse en su d ' " la explotroión de esta 
Unes en oombinsoión oon la do la Compa 
t'a eléotrioa Madrileña de traooión, par 
una vía de tres oarriles, en aquellas t ra -
y eotcs que son oomunes fi ambas C o m -
p adías. 

Dada onenta da una oomunioaoión del 
G obierno oivi l por la que, estimando el 
l ocurso interpuesto por D. Hi lar io Dago, 
se declara nulo el deoreto de la Alcaldía 
presidenoia, oonoediendo, de la oañerfa 
que oonduoe el agua del antiguo viaje 
Alto Abroñigal, la dotación neoessria 
para una fuente públioa en la Ciudad L i 
neal; y se dispone que, oomo oonaeouen • 
oía, se repongan las oosa? al ser y esta
do que tuvieran al diotarse el referido 
deoreto, sin perjuioio de que el Ayunta 
miento, s i lo oree oportuno, adopte el 
aouerdo que estima de justioia; se aoordó 
ratifioar el decreto reoorrido de la A l 
caldía presidenoia. 

Pasar fi la Comisión correspondiente 
etrs oomunioaoión del Gobierno oiv i l , por 
la que, estimando el reourso de alzada 
interpuesta por D. Antonio Soto y otros 
empleados munioipales, se revooa el 
aouerdo de 10 de Abr i l último, ascendien
do al esoribiente D. Higinio Barmejo fi 
ofioial de teroera oíase, y se dispone e l 
asoenso, on su lugar, del que reglamen
tariamente corresponda. 

Pasar á la Comisión correspondiente, 
facultándola para la interposioión de re
ourso, si lo estima prooedente, otra oo
munioaoión del Gobierno oiv i l , por la 
que reaelvirndo el reourso interpuesto* 
por D. Alejandro María de Amlrola oon
tra ol aouerdo rauoioip 1 separando de su 
oargo, por v i r tud de expediente, al capa
taz mayor del ramo de Fontanería Alcan
tarillas, D. Andrés Lozano Fernández, se 
dispone la reposioión do éste sin perjui
oio de que se oontinúa el expediente ins 
truí la , y una TOS tramitado en debida 
forma, adopte el Ayuntamiento los aouer
dos qoe estima oportunos. 

Passr fi la Comisión correspondí -nte, 
facultándola para la interposioión del re
ourso, s i lo estima prooedente, otra oo-
munioaoión del Gobierno oivi l , por la 
que, resolviendo ei reourso interpuesto 
per D. Eugenio López Silva, oontra el 
acuerde munioipal por el que fué sepa
rado de su oargo, en v ir tud de expedien
te, el maquinista del ramo de Fontanería 
D. Franoisoo Psatrana, se dispone la r e 
posioión de éste en su oargo, s in per jui 
oio de que oontinúa en debida forma d i 
oho expediente y se tomen las medidas 
prooc lentes, una vez terminado y cum
plidos les trámites legales que para ello 
requiera. 

Passr fi ls Comisión correspondiente 
otra oomunioaoión del Gobierno o iv i l , 
por la que, atendiendo fi la reolamaoión 
formulada por el director de la Sociedad 
«La Unión y el Fénix Español», se orde
na fi la Alcaldía Presidenoia para que fi 
su vez lo haga el arrendatario del arb i 
trio del timbre mnoioipal, que para h a 
oer efeotivo el oorrespoodiente fi las pía -
oes de las Sociedades de seguros oontra 
inoendies, que se ooloquen en f aoha ' as 



puertas y balooaes, se practique previa
mente, en los plazos qua s i arrendatario 
determine, nna liquidación ds común 
aouerdo y sobre la deolaraoión nominal 
que presenten las sociedades interesa
das, procediendo al apremio, si después 
de fijada la base contributiva y l iquida
das oon arreglo á ella las oantidades é sa
tisfacer por el arbitrio, no se ingresaran 
en el período señalado al efeoto. 

Adjudicar en definitiva el remate de la 
aubasta celebrada para oontratar la cons
trucción de un pozo «Mouras» y atarjea 
de desagÜ9 en el Matadero auxil iar de ¡ 
las Ventas del Espíritu Santo, con la re- j 
baja del 5 por 100 en el preoio tipo de ! 
7.288'19 pesetas. 

Quedar enterado de los batanees de , 
oomprcbaoión y estados demostrativos • 
de las operaoiones de eontabilidad, ver i -
tiendas por ouenta de los presupuestos j 
del Interior y del Ensanoha, hasta f in de " 
Agosto próximo pasado. 

Quedar enterado de haber trasladado 
su residencia fuera da Madrid varios ve
cinos. 

Aso'-' - *2 fi la? manifestaciones de en
tusiasme y gratitud can que hablan sido 
recibidas en E9pañs las notioias del éxi
to alcanzado per nuestras tropas en la 
última operación mil i tar realizada en Me-
l i l l a , y d ir ig i r un expresivo mensaje al so-
ñor general jefa para que lo transmita fi 
laa fuerzas de su mando. 

Dar las graoias al señor presidente de 
la Comisión organizadora del II Congre
so de Turismo, que tendrfi lugar en San 
Sebastián, por su atenta invitaoión fi es
te Ayuntamiento, y autorizar al señor 
aloalde para conferir la representación 
del mismo fi une ó vanos señorea con
cejales que desearan oonourrir al expre
sado Congreso. 

Conoeder lioenoia para ejeoutar obras 
de ampliaoión y reforma en la oasa nú
mero 41 de la oalle del C armen, oon ac
cesorias fi la de Preoiados. 

Aprobar un diotamen proponiendo la 
aprobaoión del oontrato formulado por 
los señores direotor jefa del Laboratorio 
munioipal é ingeniero jefe de fontanería 
alcantarillas en representsoión del Ayun
tsmiento y el representante de la C o m 
pañía de L'Ozone, de París, para la ins
talación en la subida de la plaza de San
ta Bárbara de una estaoión esterilizado-
ra por medio del ozono, de laa aguas de 
los antiguos viajes de l s Castellana y A l 
to Abroñigal, oon sujeoión si proyeoto 
presentado por el representante de la 
aludida Compañía. 

Consignar en el presupuesto para el 
año 1910 un orédito de47.690 pesetas para 
pago á la referida Compañia del gasto á 
que asoiende la instalación, según el pre
supuesto presentado que se efeotusrá en 
la forma que determina la cláusula 3.* del 
contrato, sometido al efeoto oste souerdo 
á la sanción de la Junta Munioipal; y 

Solioiter del Exorno. Sr . Gobernador 
oivi l de la provinoia la oportuna exoep
oión de subaata para la ejeouoión de estas 
obras por la Compañia de L'Ozone, de 
París, por hallarse patentados BUS proce
dimientos y estar comprendidos el oaso en 
el apartado 2 * del art. 41 de la Instruc
oión de 24 de Enero de 1905, sobre oon
trataoión de servicios provinoiales y mu
nicipales. 

Devolver al oontratista que ha sido de 
las obraa de oonstruooión de tres trozos 
de alcantarilla en la oalle de Hermesil la, 
entre laa de Aloalá y Velázquez, la fianza 
de 4.050 pesetas que constituyó en la Ca
ja general de Depósitos, teda vez que se 
ha justifioade el oumplimiento de dioho 

oontrato, y aprobar la liquidaoión de la 
referida obra, segúa la oual reaulta un 
liquido á favor del Municipio de 424*22 
pesetas, de la oantidad preaupuastada pa 
ra la misma. 

D volv r al oontratista que fué durante 
el aña 1908 del suministro de papel oar-
tulina y oartones oon destino fi la I m 
prenta munioipal, la fianza da 3.600 pe 
setas en metálioo que consignó en la Caja 
general de Depósitos, en garantís del 
buen oumplimiento de su oentrato. 

D volver al oontratista que fué duran 
te el año 1908 del suministro de varios 
artículos neoessrios á la imprenta mun i 
cipal, la f i tuza de 303 pesetas en metáli
oo, consignadas en la Caja general de 
Depósitos, en garautíu de su oontrato. 

Aprobar los pliegos de ooudioioaes fa-
oultivas y -ooi.ómio '• administrativas, y 
anunoiar subasta, oon arregle á ellos, 
para oontratar el suministro de los obje
tos de esoritorio que sean necesarios en 
lss Ofioinas centrales, Tenenoia de A l 
caldía, Casas de Sooorro y demás d e p e n 
dencias munioipales, exceptuando el ma 
terial de las Escudas que se adquirirá en 

subasta por separado, y el de Centadu 
ría, en v i r tud de lo dispuesto ou el Re 
glamento de Contadores, ouys subasta 
oomprenderá desde 1.* de Enero de 1910 
á 31 de Diciembre de 1911, oaloulándose 
el importe anual de este sumiuistro, al 
solo efeoto de lo oonstituoión de fianza, 
en 10.000 pesetas, que será oargo á la co
rrespondiente partida de los respectivos 
expodientes. 

Aprobar el nombramiento de escri
biente interine, en la vaoante produoiia 
par fallecimiento, al solo efeoto del p¿r-
oibo de los haberes devengados. 

Aprobar el proyeoto de distribución 
de fondos para el oorriente mes por ouen 
ta dal vigente presupuesto del Interior. 

Anunoiar nueva subasts, por haber 
sido deolaradas desiertas las dos sute 
riormente celebradas, para enajenar el 
Bolar de la V i l l a situado en ls oalle de 
Alfonso X I , oon vuelta en chaflán á la de 
Montalbán, oen sujeoión á los plieges 
de oondioiones y preoio tipo que s irv ie
ren de bate á las anteriores subastas, y 
que el imperte total en que se haga la 
adjudioaoión se satisfaga por el rematan
te al Ayuntamiento en tres plazos igua
les, el primero, en el aoto del otorga
miento de la esoritura; el segundo, al 
aúo de la fecha del otorgamiento; y el 
teroero, en igual f ¡cha del año subs i 
guiente, quedando hipoteoado el solar y 
oonstruooión que ea el mismo se levan'e, 
á responder de los pagos diferidoe, y 
siendo de ouenta del adjudicatario los 
gaBtes da oonstituoión de la hipoteoa y 
su oo noel ación; bien entendido que la su 
perfioie asignada á este solar queda Buje 
ta á la reotifioaoión que pueda resultar 
de la medioión que en definitiva se prac
tique, y que el aumento ó disminución 
de área se valorará al preoio unitario de 
la adjudioaoión. 

Anunoiar naeva subasta, por haber s i 
do deolaradas desiertas las dos anterior
mente intentadas, para enajenar el solar 
ds la V i l l a , situado en la oalle de A l fon
so X I , oon vuelta en esquina á la da Ve-
lenzuela, oon sujeoión á los mismos plie
gos de oondioiones y preoio tipo qne s i r 
vieren de base á las anteriores subastas. 

Apliosr en lo sucesivo, oon oaráoter 
general, el art. 28, oaao 2.* del reglamen
te orgánioo del Cuorqo de B> raberos, 
ateniéndose á las modificaciones intro
ducidas por la ley de Justioia munioipal. 

Conoeder al oontratista de la oonstruo
oión da 21 kiesoos-oasillaa para lea guar

das de loa jardines públioos un térmi-
, no improrrogable de treinta dlaa que i n -
j torosa para la entrega de laa menoiena-
' das oo.istruooiones. 
i Conoeder licencia psra oonstruir un 
; ouerpo de edifioio destinado á seooión de 
, enseñanza de la Esouela Central de Artoa 

é Industrias en el solar núm. 68 de la 
• < alie de Embajadores, oon vuelta fi la del 
| Casino. 

Conoeder lioenoia para oonstruir una 
> oasa de planta baja, un pabellón y mnro 

de oerramiente en el solar de la oalle pas-
; tioular paralela á la del General Rioar-
' do-, entre los oaminee alto y bajo de Sau 
' Isidro, extrarradio. 
4 

Conoeder lioenoia para oonstruir una 
j oasa e planta baja en el solar números 
\ 52, 53 y 54 de la oalle partioular, letra . 
• B del oamino de la oarretera de Ext re - I 
\ madura, extrarradio. 

Conoeder lioenoia para oonatruir una j 
I oasa de planta baja en el solar núm. 41 
I de la oalle partioular letra B del oamino 
] de la oarretera de Extremadura, extra-
j rradio. 

Conoeder lioenoia para oonstruir una 
I oasa de planta baja en el solar núm. 23 
; de la oalle partioular, letra A del oamino 
< de la oarretera de Extremadura, extra-
i rr> dio. 
j Conoeder lioenoia para construir una 
i oasa de planta baja y muro de oerramien-
; to en el solar números 4 - y 49 de la oa-
i Ue partioular, letra B, del camino de la 
j oarretera de Extremadura, extrarradio. 

Aprobar un presupuesto, importante 
! 888,50 pesetaa para el arreglo y pintado 
; de las 12 farolas monumentales que exis-
• ten delante de lss fachadas del teatro 
) Real, en las plazas de Oriente y de Isabel 

II; debiendo ser oargo la expresada suma 
1 al oap. III, art. 2.°, oonoepto 6.' del pre-
I supuesta vigente. 

Aprobar otro presupuesto, importante 
1.79611 pesetas, pars la oimentaoión y 

' obras do fontanería de la fuente monn-
; mental que existió en la plaza de Antón 
i Martin y qne ha de instalaras en el Par-
; que del Oeste, debiendo ser osrgo la ex-
' presada suma al oap: X , artioulo únioo, 

oonoepto 4,° del presupuesto vigente. 
Conoeder lioenoia para aumentar un 

piso á un edifioio destinado á vequerla, 
; situado en la oalle ds Sebastiá Eloano. 

Conoeder lioenoia para oonstruir un 
edifioio destinado á ouadras y cocheras 
en ia calla de odesto Laf úsate, esquina 

• fi la de Espronoeda. 
Conceder lioanoia para oonstruir un 

1 muro de oerramíento y cobertizo en el 
i aolar núm. 18 provisional de la oalle de 
. Rodríguez Ssra Pedro. 

Conoeder lioenoia para oonstruir un 
I edificio destinado fi olegio alemán en 

un solsr de la oalle de Monte Esquinzo, 
esqnina á laa de Fortuoy y Zurbarán. 

Conoeder lioenoia para oonstruir una 
casilla para guarda y un looal destinado 
á almaoén ó depósito en el solar núme
ro 43 de la oalle de Don Ramón de la 
Cruz . 

Conoeder lioenoia para oonstruir un 
pabellón destinado á alíñaosnos de talle
res de cerrajería en la oalle de Meléndes 
Valdéa, núm. 19. 

Conoeder lioenoia para oonstruir un 
muro de oerramiento y unos cobertizos 
en el solar número 11 ds ls oalle do 
Rriego. 

Conoeier lioenoii para construir un 
hotel en la manzana 152, oon faohada á 
la oalle de Fernández de la Hoz. 

Conoeder lioenoia para construir una 
oasa eu la oalle de Goya núm. 86. 

Conoeder lioenoia para oonstruir nna 
cas» en la oalle de Gonzalo de Córdoba 
número 22. 

Conoeder lioenoia para aumentar nn 
pis > teroere y sotabanoo en la oasa nú
mero 11 de la oalle de las V i r tu Ies, oon 
vuelta á la de Morejón. 

Aprobar un presupueste, importante 
1.276 51 pesetas, oon oargo al oap. V I , 
artloulo 6.°, oonoepto 4.° «edifioios p r o 
piedad de la villa» del vigente, para la 
ejeouoión de obras de reparaoión y aseo 
en ni Matadero de cerdos. 

Tomar en oonsideraoión y pasar fi la 
Comisión oorrespondiente nna propoei 
oión para que el Ayuntamiento proonre 
instalar en las vías públioaa, y obligue i 
poner en los oarruajes, establecimientos 
y sitios de reunión, esonpideras ooo l í 
quidos desinfectantes. 

Se verificó el sorteo prevenido por ln 
ley para la previsión de des vaoantas do 
vocales asociados de ls Junta munioipal. 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D S L D Í A 8 

Fué aprobada el aota de la sesión a n -
terr ier. 

Qaedar enterado de la lista de esunt o 
pendientes de despache de las Comisio
nes en 4 del aotual, y dejarla fi disposi
oión de los señores oenoejales. 

Quedar enterado, y pasar fi la C o m i 
sión oorrespondiente el fallo del T r i b u 
nal gubernativo del Ministerio de H a 
oienda, por el que se confirma el de la 
Delegación que desestimó ls reolamaoión 
de varios industriales estableoides en la 
Flor ida y oarretera de E l Pardo, oontra 
la variaoión de la línea fisoal, fi los efeo
tos del impuesto de Consumos, preveni
da por la oondioión 3. a dal vigente oon
trato de arriendo. 

(Continuaré.) 
P A R L A 

Po r a n u e n c i a , oon motivo de haber in 
gresado en el servioio militar el que l a 
desempeñaba, se halla vaoante la plaza 
de médioo cirujano titular de esta v i l l a , 
dotada oon 999 pesetsa por asistencia i 
35 familias pobres y los individuos del 
puesto de la Guardia o iv i l . 

Las igualas de veoinos pudientes aa-
oienden fi 2.090 pesetaa próximamente, 
cabra o todo ello por mensualidades ven
cí ÍH8. 

Los aspirantes presentarán sus sol ic i
tudes, debidamente documentadas, en 
término de treinta días, oontados desde 
la inseroión de este anunoio en el B O L K -

T Í N O F I C I A L de la provinoia. 
Parla 22 de Dioiembre de 1909. =E1 a l 

calde, Hipólito Lázaro. 

(O. -203. ) 
SAN AGUSTIN 

E l repartimiento de la contribución 
Bobre la riqueza urbana de este término 
mnnioipal se halla ds manifieste por ocho 
días en la Saoretaría de este Ayuntamien
to, pera oir reolamaoiones. 

San Agustín 3 de Dioiembre de 1909. 
=E1 aloalde, Serafín Ortega. 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
Para que puedan ser examinados por 

quienes lo deseen, se hallan terminados y 
expuestos si públioo en la Seorptaria de 
este Ayuntamiento por término de 15 y 
8 dlss, respectivamente, el padrón de 
contribuyentes por células personales 
y el repartimiento de la oontribuoión te 
rr i tor ia l sobre la riqueza urbana de eata 
v i l la y su término, para el ejeroioio do 
1910. 

Durante diohos plazos los interesados 
; en ellas comprendidos podrán haoer las 
| reelamaoienea que orean oportunas. 

Mejorada del Campo á 17 de Dioiembre 
de 1909 . -E l aloalde, Nicolás Téúez. 



I Vtorne* 24 de Dic i r rnhre d<? 1909 

ROZAS DE P U E R T O R E A L 
Quedan terminados y expuestos al pú

blioo por espacio de quinos días, el pa
drón y su o< pia y lista oobratoria de las 
oédulas perecéeles del año próximo de 
1910, para oir reclamaciones. 

Rozas de Puerto Rf»al á 17 de Dic iem
bre de 1£C3. — E i aloalde, Maroelo Fe r 
nandez. 

Audiencia territorial 
T 

P R O V I N C I A L 

Per el presente y en virtud de prov i 
denoia diotada por la Sección cuarta de 
est•< Audiencia provinoial en oausa segui 
da en el Juzgado de instrucoión del dis
trito de Palaoio de este oorte, oontre. Sa 
turnino Carro Alonso, per delito de hur
to de oaza, se oita i dioho procesado para 
qne oomparezoa en la ofloirdía de Sala del 
qne susoribe, dentro del término de los 
diez días siguientes al de la publicación 
de este edioto, fi los efeotos del art. 7.* de 
le ley de diecisiete de Merzo de mi l no
vecientos ooho. 

Madrid 14 de Dioiembre de 1909. =E1 
ofioial de Sala, Pedro Quinzañcs. 

(Núm. 4.048.) (B.—3.312.) 

IMPUESTOS D E CONSUMOS 
Leche regulada.—Mes de Octubre 

Por la Aloaldia-presi ianoia de estrt oa
pita l , se ha dictado a providenoia s i 
guiente: 

De oonformidsd oon lo dispuesto en la 
Instrucoión de 26 de Abr i l de 1900, de
olaró incursos en el primer grado de 
apremio y reoargo del oinoo por oiento 
sobre el importe de sus descubiertos fi 
loa deudores que expresa la oertifioaoión 
anterior. 

Cúmplase lo mandado por el artloulo 
SI de dicha Iostruooió*!; publíqnese esta 
providenoia eu ei B O L E T Í N O F I C I A L de 
eata provinoia y entregúese este docu
mento al agente ejeoutivo del arriende 
del Impuesto oa Consumos, ft les efeotos 
reglamentarios. 

Madrid 17 de Dioiembre de 1909. - E l 
aloalde presidente, Agnibre. 

L e que se h;cs públioo en virtud de lo 
dispuesto en el nrt. 51 citado, y pura 
oonooimiento de los interesados. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1909.—El 
agente ejeoutivo, Felioiaco Martínez. 

(Núm. 4.032.) 

1901, para el establecimiento de loe Registros 
fléceles de la riqueza rústica y pecuaria. 

Madrid 17 de Diciembre de 1909.- E l inge
niero director, A . Gómez Flores. 

(Núm. 4.034 ) (O.—201.) 

JUDICIALES 

DIRECCION 
D E L 

Servicio Agronómico-catastral 
DE MADRID 

P vRLA. 
E n virtud de lo dispuesto en a Real orden 

de l Ministerio de H-telenda de 13 de Enero de 
naii novecientos ocho, se poni en conocimien
to de loe propietarios por rústica del término 
municipal de Parla, que de acnerdo con lo ma-
ni festa por 1» Jant-.\ Pericial de dicho pueblo 
o l d ía lo del mes deEneroproxi.ro y s i 
guientes, á ItsdU-ü de la mafUna y en H 

Gasa Consistorial de dieba vill-.. darán prin
cipio 4 la celebración de lo* juicios verbales 
oontrsdictorios qne determina la regla 19 de 
t a Instrucción provisional de 8 de Agosto de 

.¿u- 45*ríos* d o 1. * <n*it;»Tí«J- v 

P A L A C I O 
Vioente Garola Santos, que vivió San 

José, núm. 3, (Tetuftn), y ouye aotual 
paradero se desconoce, se ls oits oon ob 
jeto de ampliar su deolaraoión, ordenada 
por el juez de instruooión de Palaoio, fa-

I oha 4 de Dioiembre de 1909, por hurto 
" de efectos, para que oomparezoa en la 
l oalle del General Castaños, núm. 1, en 

el término de oinoo días. 
V*° B.*=E1 señor juez, Pedro Armen-

teros de Ovando.=El esoribano, Luis 
Moliner. 

(Núm 3.977.) (B.-3.272.) 

B U E N A V I S T A 

Don Alberto Vela y López, juez de ins
trucción del distrito de Buensvista de 
esta oorte. 
Por la presente oito, llamo y emplazo 

ft Josefa Alvares Cabial, natural de L o 
mes (Oviedo), hija de José y Ramona, 
de ouarenta y ouatro Bñvs, soltera, plan
chadora, sin instruooión n i anteoedentes, 
y Antonio Casado Fernftndez, natural de 
Sevilla, hijo de Juan y Ana, de oinouen
ta y ouatro ft oiuouenta y is años, ea-
sade, ebanista, oen Instruooión y ante
oedentes, para que e el término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoan en mi Sala-
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, oon 
el objeto de llevar á oabo la prisión pro 
visionsl de ambos decretada en oausa por 
hurto, apercibidos que, de no verifioarlo 
serán deolarados rebeldes y lea parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial prooedan á 
la busoa de los expresados prooesados, 
ouyas señas personales se ignoran, y en 
el oaso de ser habidos los pongan á mi 
disposioión en la oárcel. 

Madrid 7 de Diciembre de 1909.--Al
berto Vela y López.=El e«nríb?ne, l i 
oenoiado Felipe de Sande. 

(Núm. 3.981.) (B—3.275.) 

HOSPIC IO 
Barros Cores, José, ouyas demás oir

ounstanoias so ignoran, soltero, oarrete
ro, de treiuta y un años, que vivió en el 
Paolfioo, 12, Eguilar, 10 y Aguüu, <0, y 
ouyo actual paradero so ignora, se le oita 
por estafa, p a r a que oomparezoe ente ol 
Juzgado de inetruooión del Hospioio en 
el término de diez dias. 

Msdrid 30 de Noviembre de 1909.= 
V.* B . * = E l señor juez, Garola del Pozo. 
= E l esoribano, Juste Navarro. 

(Núm. 3.980.) (B.—3.274.) 

J ta« j* m u o l o l < a e s 

B U E N A V I S T A 

En v ir tud de aouerdo del señor jues 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente so oita y llama 
á José Nieto Aizoorbag, que dijo v iv ir en 
San Lor-nzo 1, y ouyo paradero en la 
aotualidad se ignora, pars que oomps

rezos en dioho Juzgado, alte en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso segunde, en el 
término de nueve días á ser reoonooido 
por el médioo forense bajo aperoibimien
to que, de no ver finarlo, le parará el 
perjuicio á qu.» haya lugar en dereoho. 

Madrid 15 de Noviembre del909.=Vis-
to bueno. =*Fermín Castañón. =E1 seore 
tario, J . Mario Ssrrataoó. 

Núm. 3 850.) ( B . - 3 . 1 8 8 ) 

! 

E n v ir tud de aouerdo del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y l l a 
ma á Antonia Luoio Garoía, que dijo v i 
vir en la oalle del Aouerdo. 4, Tetoán de 
las Viotorias, y ouyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para que oompa
rezoa en dioho Juzgado, sito en la cd le 
de Belén, número 2, piso segundo, en el 
término de nueve días á ser rooonooide 
por el médioo forense, bajo aperoibi
miento que, de no verifioarlo, le parará 
el perjuioio á que haya lugar en dere
oho. 

Madrid 15 de Noviemhre de 1909.— 
V.° B.°—Fermín Castañón.=El Seore
tario, Mario Serrataoó. 

(Núm. 3.851.) 

E n v i r tud de providenoia del Sr . Jnez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente ee oita y em
plaza á Manuel Arrubas Vélez, qne dijo 
v i v i r en Primavera, 4, y ouyo paradero 
en la aotualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días oomparezoa en 
dioho Juzgado, sito eu la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, á oumplir la pe
na que le ha sido impuesta en el juioio 
de faltas núm. 845 que pende en este 
Juzgado por vejaoión; apercibido que, 
de no verifioarlo, le parará el perjuioio 
á qua haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Noviembre de 1909.= 
V.° B." Fermín Castañón. = E l seoreta
rio, J . Mario Serrataoó. 

(Núm. 3.855.) (B.-3.193.) 

(B.—3.189.) 

E n v ir tud do providenoia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis 
ta de esta corte, por el presente sn oita 
y emplaza á Antonio Mnñoz Pérez, que 
dijo v iv i r on la oalle del Dootor Fourquot, 
27, 4 dereoha, y ouyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que oomparezoa 
en dicho Juzgado, sito eu la oalle de B e 
lén, núm. 2, piso segundo, en el tórmi 
no de nueve días á ser reoonooido por el 
médioo fdlabse, bajo aperoibimiento que, 
de no verificarlo, le parará el perjuioio ft 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 15 de Noviembre de 1909.— 
V.* B.'=Fermín Castañón.—El seoreta
rio, J . Mario Serrataoó. 

(Núm. 3.852.) (B.—3.190) 

E n v ir tud do providenoia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y l lama 
ft Higinio Aranda Zurrón, que dijo v i v i r 
en paseo de Senta María de ln Cabeza 6, 
y ouyo paradero on la aotualidad se igno
ra, para que oomparezoa en dicho Juzga
do, sito en la callo de Belén, número 2, 
piso segundo, en el término de nueve 
días ft ser reoonooido por el médioo fo
rense, bajo • p eroibimiento que, de no ve 
rificario, le parará el perjuioio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 15 de Noviembre de 1909.= 
V . ' B . ' =Fe rmiu Castañón.=El seoreta
rio, J . Mario Serrataoó. 

(Núm. 3.853.) (B-3.191.) 

E n v ir tud de aouerdo del señor 
juez munioipal del distr ito de Buenavis
ta de esta oorte, por el presente s? oita y 
llama á Ramón Echevarría Lara, qne dijo 
v iv i r en oalle de Egnilnz 4, y ouyo para
dero en la aotualidad ee ignora, para que 
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén número 2, piso segundo, 
en el término de nueve días á ser reoono
oido por el médico forense, bejo aperci
bimiento que do no verifioarlo le parará 
el perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 15 de Noviembre de 1909.= 
V.°B.*=Ffrmín Castañón.—El seoreta
rio, J . Mario Serrataoó. 

(Núm. 3.854) (B. 3.192.) 

E n v i r tud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta oerte, por el presente se oits y 
emplaza á José María Luengo Varoa, que 

Í dijo v iv ir en Salitre, 9, y ouyo paradero 
en l ' . aotualidad se ignora, para que en es 

término de nueve días oomparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á oumplir la peca 
impuesta en el juioio de faltas núm. 933 
que pénele en este Juzgado por blasfe
mar, aperoibido que, de no verifioarlo lo 
parará el perjuioio á que haya lagar en 
dereoho. 

Madrid 15 de Noviembre de 1909.= 
V.° B.°=Fermln Castañón.=E1 escriba
no, J . Mario Serrataoón. 

(Núm. 3.856.) (B. -3.194.) 

C H A M B E R I 
E u el juioio verbal de faltas seguid? 

en ests Juzgado c o n t r a Jesé Notado , 
per daños, y señalado oon el número 
902 de 1909, se ha diotado sentenoia ouye 
enoabezamiento y parte dispositiva dioen 
asi: 

Presidente: juez, Sr. D. Miguel Oohoa 
Lumbier. 

Adjuntes: D. Franoiaoo Muñoz y don 
Nioolás Martínez. 

Sentenoia.—En la v i l la y oerte de M a 
drid á 27 de Noviembre de 1909, el Tr ibu
nal municipal del distrito de Chamberí, 
oompuesto de los señores que se expre
san al margen, habiendo visto las pre
sentes diligenoias de juioio verb 1 de 
faltes seguidas entre partes: de la uaa, 
el Ministerio Fisoal en representación 
de la aooión públioa, y de la otra, oomo 
denunoiado , José Notario , ouya edad 
y demás oirounstanoias ya constan ante-
riermente. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
oondenauio8 en rebeldía á José Notario 
ft la pena de diez días de arresto y las 
oostas. 

Asi per esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y f i rmpmos.=Miguel 
Oohoa. = Franoisoo Muñoz. = Nioolás 
Martínez. 

Publicación.—Leída y pnbliosda fué 
la anterior sentenoia por el señor don 
Miguel Oohoa Lumbier , juez municipal 
del distrito de Chamberí, estando oele
brando audiuuoia el Tr ibunal en el día de 
su feoha, do que doy fe .—Luis Garr ido . 

Y mediante á la rebelóle del enjui
ciad», y á f in de que sen notificada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 27 de Noviembre 
de 1909.=V. ' B.°—Miguwl O . b o a . — E l 
seoretario, Luis Garrido. 

(Núm. 3.934.) ( B . - 3 244.) 

Alfredo Slomo, impretor. •!ar,iiri,i 8 'adrid 
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